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Resolución del Órgano de Contratación del Hospital Universitario Fundación Alcorcón por la 
que se autoriza la nueva fecha de apertura de ofertas del expediente denominado “Suministro 
de medicamentos exclusivos de MUNDIPHARMA PHARMACEUTICALS, S.L., a adjudicar por 
procedimiento negociado sin publicidad.” (Exp. PNSP SUM 045/26)

ANTECEDENTES:

Primero. - En el marco del expediente de contratación referenciado, tramitado mediante 
procedimiento negociado sin publicidad por razón de exclusividad, el plazo de presentación de 
ofertas quedó fijado para el día 27 de abril de 2026.

Segundo. - Con fecha 27 de abril de 2026, la entidad MUNDIPHARMA PHARMACEUTICALS, S.L., 
con NIF B82612896, única operadora económica invitada al procedimiento en razón de su condición 
de titular exclusiva de los medicamentos objeto del contrato, presentó escrito ante este Órgano de 
Contratación solicitando el aplazamiento del plazo de presentación de ofertas. La solicitante alegó 
la imposibilidad de presentar oferta dentro del plazo establecido por causas ajenas a su voluntad, 
concretadas en la imposibilidad de registrar la oferta en la plataforma licit@, lo que imposibilita la 
entrega de la oferta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1. El Órgano de Contratación es competente para dictar la presente resolución de acuerdo con las
facultades atribuidas por la LCSP.

2. Al existir un único licitador, el aplazamiento de la apertura no vulnera el principio de igualdad de
trato ni el de transparencia (Art. 1 LCSP), ya que no existen otros competidores que pudieran
verse perjudicados por el conocimiento tardío de la oferta o por una alteración de los plazos.

3. Habilitación para la modificación del plazo.El artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), habilita a la
Administración para acordar, de oficio o a instancia de parte, la ampliación de los plazos
establecidos, siempre que las circunstancias lo aconsejen y con ello no se perjudiquen derechos
de tercero.

En el presente caso, la causa que motiva la solicitud de aplazamiento es ajena a la voluntad del
licitador y consiste en una incidencia técnica en la plataforma licit@, que es un medio electrónico
puesto a disposición por la propia Administración para la presentación de ofertas. No concurren,
por tanto, circunstancias imputables al operador económico, sino un impedimento de origen
administrativo que justifica la adopción de la medida solicitada.

4. Principios de igualdad, transparencia y proporcionalidad. Al existir un único licitador invitado al
procedimiento, el aplazamiento del plazo de presentación de ofertas no vulnera los principios de
igualdad de trato ni de transparencia proclamados en el artículo 1 de la LCSP, al no existir otros
operadores económicos que pudieran verse perjudicados por la alteración de los plazos o por el
conocimiento de información relativa a la oferta. Asimismo, la medida adoptada resulta
proporcionada, por cuanto se limita a garantizar que el procedimiento pueda concluir con la
presentación efectiva de la oferta a través de la plataforma electrónica habilitada al efecto, sin
ampliar el objeto ni las condiciones del contrato.
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Por todo ello, atendiendo a su solicitud, se 

ACUERDA:

1. Fijar como plazo máximo para recepción de ofertas del expediente PNSP-SUM 045/26 el día 04
de mayo de 2026 a las 23:59:59 horas-

2. Notificar la presente resolución a la entidad MUNDIPHARMA PHARMACEUTICALS, S.L., con 
NIF B82612896, en su condición de única operadora económica invitada al procedimiento.

3. Incorporar la presente resolución al expediente de contratación, dejando constancia de la 
incidencia técnica alegada y de la modificación del plazo acordada, a efectos de trazabilidad y 
transparencia del procedimiento.

En Alcorcón,

Dr. Modoaldo Garrido Martin
Director Gerente
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